
Fecha de
Clasificación
Área Dirección General de Recursos Materiales
Confidencial Contrato Simplificado 50240301

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad,
por ser un dato identificativo.

Indicado en negro
Fundamento
Legal

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales
en posesión de Sujetos Obligados.

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas.

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:

CT-CUM/A-24-2022
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf

Rúbrica del
titular del área
Fecha de
desclasificación
Rúbrica y cargo
del servidor
público

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 060B0, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

LJll'\.L.._._,,,.._,1111 .._,.._.,.L..l,.r-\t- LJI--

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
•AX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SESITi. S.A. de C.V. / Ca!le Dr. Martinez del Rio No. 161 lnt. 206, Col. Doctores, Cuauhtémoc. 06720 / 000-000-0000, 000-000-0000 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240301 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

-
S001 

H 

FECHA DEL DOCUMENTO 
16/08/2024 15 días hábiles AD/MIN/DGRM/119/2024 H 

FECHA DE ENTREGA I LUGAR DE ENTREGA 
20 dias naturales notificación de adjudicación Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2550199000 

20 2550199000 20 

30 2550199000 8 

40 2550199000 2 

50 

!Unidad! 
PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

Descripción 
Tenaza rizador 
OBSERVACIONES 
Paía cabello, tamaño 33 mm. Tecnología de recubrimiento de turmalina, cerámica en el barril, 
temperatura 180 grados C. 
Marca Gama 

para cabello, tamaño 19 mm. Tecnología de recubrimiento de turmalina, cerámica en el barril, 
temperatura 180 grados C. 
Marca Gama 

Toallitas desmaquillantes 
OBSERVACIONES 
Hipoalergénicas. fórmula nutritiva, contiene eucerit, pantenoi, 25 piezas. 
Marca N1vea 

Sr:,ray media fijación 
OBSERVACIONES 
Styie Masters No. 2 Modular Alta hold HaIrspray Laca de fijación media Contenido: 500 mi. 
Marca Revlon Profesional 

MaquillaJ� profesional: Paleta 
OBSERv ACIONES 
De seis correctores para ojeras Color correcting concealer 6 x Poids Color Amarillo, verde, 
morado, naranja, durazno y café Net. Wt. 0.05 OZ. /1.5 g Contour palette Marca NYX, Modelo 
NYX 3C PL TE-CONALE 
Marca Nyx 

Caja de pañuelos desechables 
OBSERVACIONES 
Con 90 pañuelos, paquete con 3 piezas se solicitan 30 paquetes total 90 piezas. 
Marca Kleenex 

H 
z 
:i::i 
o 
o 

o, 

o 

P. Unitario lmeo'rte Total 
699.35 699.35 

103.13 2,062.60 

293.1 O 2,344.80 

462.29 924.58 

17.80 1,602.00 

CONTINUA 

Página 1 / 4 
Ft:cha de hnpres1on 26/CB!204'.� 1)9 o,; 1l5 





-':lDI W llll) { lf,I I)! l A 111>1 �,\( ION 
,; 1:-.=r1.t-.Cc.PI( r,r .i11�11r: .:..r:r o :.,1.ri,,�·1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-GPS 

-••'-� ..... -·-·· -�··�•'-r"IL... -� 

RECURSOS MATE RIA LES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SESITI, S.A. de C.V. / Calle Dr. Martinez del Río No. 161 lnt. 206, Col. Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 000-000-0000, 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240301 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

16/08/2024 15 días hábiles 1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/119/2024 

FECHA DE ENTREGA 
20 días naturales notificación de adjudicación 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

60 2550199000 2 

70 2550199000 4 

80 2550199000 2 

LUGAR DE ENTREGA 

!Unidad! 

PZA 

PZA 

PZA 

Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, 

Labiales color Ruby Woo 
OBSERVACIONES 

Descripción 

Acabado mate. Labial de larga duración, 3g. 
Marca Mac 

Rachel Duo - Pegamento Transparente 
OBSERVACIONES 
Adhesivo para pestañas transparentes INDUO. El Pegamento para Pestañas Transparente de 
Rachel DUO está especialmente creado con una fórmula blanca que se seca transparente para 
pegar pestañas postizas sin dejar ningún rastro. Contiene Látex, es resistente al agua y provee 
un control más fuerte. Ideal para pegar pestañas y otras decoraciones. Características: # 
Fórmula Blanca a Transparente. # Resistente al agua.# Ideal para pestañas postizas y 
decoraciones para el cuerpo# 0.25 OZ, 7g. 
Marcha Rachel Duo 

Agua micelar 
OBSERVACIONES 
Solución desmaquillante. Sensiobio H2O. Para piel normal a sensible, 500 mi. 
Marca Bioderma (tapa rosa) 

=========================-------------------------------------------

Lugar de entrega: 
Dirección General de Justicia TV, Edificio el Salvador, República de El Salvador 56, colonia 
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080, Ciudad de México. Previa notificación vía correo 
electrónico a: acarrenoM@mail.scjn.gob.mx 

Fecha de entrega: 20 días naturales a partir de la notificación de adjudicación. 
Forma de pago: A la entrega total de los bienes, a los 15 días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente, en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, acompañada de la 
constancia de entreqa a entera satisfacción. 

z 
:i,, 
CJ 
o 

O'\ 

P. Unitario Importe Total 

494.61 989.22 

65.91 263.64 

634.87 1,269.74 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

'-'11\,L..--IVt• VL..l•L..1,r"\L.. '-''-

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F . 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SESITI, S.A. de C.V. / Calle Dr. Martinez del Río No. 161 lnt. 206, Col. Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 000-000-0000, 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240301 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

16/08/2024 15 días hábiles 1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/119/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 días naturales notificación de adjudicación 

Pos. Clave Articulo Cantidad IUnidadl 

Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, 

Descripción 

a. Plazo de entrega: 20 días naturales a partir de la notificación de adjudicación. 
b. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
c. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/119/2024. 
d. Clasificación: Mínima 
e. Fundamento de autorización: Artículos 13, 38, 40, 41, 43, fracción V, 46, 47 fracción IV, 95 y 
96.del AGA XIV/2019. 
f. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. g. Fecha de autorización: 16 de agosto de 2024. 
h. Unidad responsable UR: 24310950S0010001 
i. Partida presupuestaria PP: 25501 j. Area solicitante: Dirección General de Justicia TV 
k. Comprobación recursos: No aplica. 
m. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Dirección 
General de Justicia TV, como administradora del presente contrato, quien supervisará su 
estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el "Proveedor", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes o servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas 
en el presente instrumento. 
n. Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de cumplimiento. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

P. Unitario Importe Total 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios _ge

;.:.
,n:.::e:;_;ra::.:l::.e::.s..::e:.::s...:l::.a...:D::.:i:..:re::.:c::.::c::,;io::.:· n.:....:::G:.::e:.:.n:.::e:;_;ra::.:l...:d::.::e::...:..:R::.e::.c=.ur:.::s:.::o:.=s_J..I ________ -1. __________ J 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 D.F 
R.F C SCJ-950204-6P5 

1.111\.L""'-t'-'1' \o,,.ILl,Lt'U""\L L.I L  

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704. 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C P 0910. MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: SESITI, S.A. de C.V. / Calle Dr. Martinez del Río No. 161 lnt. 206. Col. Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 000-000-0000, 000-000-0000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/08/2024 1 5  días hábiles AD/MIN/DGRM/11 9/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 días naturales notificación de adjudicación Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240301 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 41 1 3-1 000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.s�n.gob.mx/sites/defaulVfiles/avisos-de-privacidad/ 
Aviso-Privacidad-Integral- 1 .pdf 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
ONCE MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 89/100. M.N. LV.A. 

M 

t-< 
H 

:s: 

TOTAL 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

10.1 55.93 
1 ,624.96 

1 1 ,780.89 

Página 4 / 4 
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D E C L A R A C I O N E S  
l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucosivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.• Es el málomo organo deposnano del Poder Jud1c1al de Ia Federación. en términos de lo dispuesto en los an1culos 94 de la Con:.11tuc1on Polit1ca de l os Es1ados Umdos Mexicanos y 1° fracctón l. de ta Ley Orgam ca del Poder JudIcI.:il 
de la Federación 
1.2.• La presente contratacion reat1.zada med1an1e ad1uchcaC10n directa f\Je autonzada por la persona titular de la Oireccion de Ad¡uchcact0nes Otrec1a.s y Excepciones de fa 0.recoon General de Recursos Matena!es de conformidad con lo 
previsto en los articulas 43 fraccion V 46 95 96 y 97 del Acuerdo General de Adm,mstractón XIV/2019 del Com1te de Gobierno y Adm1ms1raoon de la Suprema Corte da Justicia de la Naoon del siete de noviembre de dos mil d1ecmueve 
por el que se regulan los proced1m1entos para la adquisIcIon. arrendamiento, admm1strac1ón y des1ncorporac16n de bienes y la contral8cIon de obras y pres1acIon de servIcIos requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(Acuerdo General de Adm1rnstrac'6n XIV/2019) 
1.J .• La persona titular de la DirecCJOn General de Recursos Matenales esta facullada para suscnb1r el presente 111strumento. de confOfmldad con lo dispuesto en l0s art,culos 32 fracción X del Regl amento Orgárnco en Matena de 
Adm1n1stracion de la Suprema Corte de Justicia de la Nac.ion_ y 1 1  tercer parrafo del Acueroo General de Adm1nistract0n XIV/2019 
1.4.· Para todo 10 relacionado con el presente contra10 sel'lala como su dom1oho el ubtcado en ta cane Jase Mana Pu,o Suarez numero 2 colorua Cenuo alcald1a Cuauhtemoc. cod1go postal 06060 Ciudad de Me,oco 
1.5,• La erogación que implica la presente contra1acIon se reahzara con cargo al Cen1ro Gestor 24310950S0010001 , Partida Presupuesta! 25501 , destino ·181 01recc1on General de Jusu c, a TV, 10 MIPES 8905 

11.· El .. P,oveedor" manifiesta bajo p,otesta de decir ve,dad, por conducto do su representante legal que: 
11. L· Es una persona moral debidamente consututda ba,o las teyes mexicanas, cuenta con la mscnpc,on en el Regmro Pubhco del ComercK> correspondiente 
11.2,· Conoce peñec1amente las espec.ificac1ones tecrncas de Jos bienes reQoendos por la �suprema Corte· y cuenta con los elementos 1ecnicos y capacidad economIca necesarios para reahzar1os a satIsfacoon de esta 
11.J .• A ta fecha de ad¡ud1cac1on de la presente contratacK)n, no se encuen1ra 1nhab,trtado conforme a ta regulac1on aplicable a los Poderes E¡ecu11vo, Leg1slauvo y Jud1c1 al de la Federac10n para celebrar comratos asImIsmo, no se encuentra 
en ninguno de tos supuestos a que se refieren los an1culos 62 fraccsones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adm1nIstracion XIV/2019 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de AdmIrnstrac1on XIV/2019 
11.5.• Para todo fo relacionado con el presente contrato seflala como su dom1oho el 1nd1cado en la caratula del presente tnstrumento en el apanado denom10ado Proveedor" 

111.• La "Suprema Corto" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les Identificará como las "Partes" declaran que: 
11.1.· Reconocen mutuamente la personaltdad ¡\maIca con la que comparecen a la celebrac,on del presenle 1nstrumen10 y manifiestan que todas las comumcacIones que se real icen entre ellas se dmg1r3n a los domrcllios 1nd1cados en los 
anteceden1es 1.4 y 11.5 de este lflStrumento. 
111.2.· Las Panes" reconocen que la caratula del presente contrato forma pane integrante del presente instrumento contractual 
111.J,. Conocen el alcance y con1en1do del presenre contrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes 

C L Á U S U L A S  
Primera. Condiciones Generales El "Proveedor" se compromete a propu<cionar los bienes descntos en el presenta 1nstrumen10 y respetar en todo momento el ob¡eto. prec,o, plazo y condiciones de pago señaladas en la cara1ula y las 
dausulas del presenta instrumento contrato cturante y hasta e4 cumphn11en10 total del OOJeto de este acuerdo de voluniades El pago se�lado en la presenle clausula cubre el total de los bienes contratados. por lo cual la ·suprema Corte· 
no tiene obhgaaon de cubnr nengun importe ad1CK>nal 
Segunda. Requisitos para realiza, los pagos respectivos. Para efectos fiscales el ·Proveedor" debera presentar la o fas facturas o comprobante respect.Jvo a nombre de la Suprema Cone· segun cons1a en la cedula de idenufícacoo 
fiscal, expedida por la Secretarra de Hacienda y Credtto Púbhco con al Registro Federal de Contnbuyemes SCJ9502046P5 indicando el dom1c1 1to señalado en la declaración 1 4 de este ,nsrrumento y demas requi si tos fiscales a que haya 
lugar, copia del lflStrumemo comractual y copia del documen10 mediante el cual fueron entregados kls bienes a entera sa11sfaccJ6n 
Las ·Partes convienen que la Suprema Cona· podra. en cualquier momento retener tos pagos que tenga pendientes de wbnr al ·Proveedof"" en caso de que este ultimo nCUTipla OJales quiera de las obhgaoones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales seran determinadas por la �Suprema Cene�. en funct00 del ,ncumphrmen10 decretado conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la "Suprema Cona· podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de l os bi enes (sin inclui r 
IVA) que no se hayan recibido o bien. no se hayan recib.cto a entera sat1sfacct0n de la 'Suprema Corte" De existir ,ncumpllrruento parcial, la pena se a1ustara proporcionalmente al porcenta¡e i ncumplido. 
En caso de que no se otorgue prorroga al �Proveedor" respecto al o..wnplrniento de los plazos estabfeados en el contrato se aphca,a una pena conveooonal p0( atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes prestacion de 
los servteI0s o en la e1ecuc1on de los trabaJOS equiva1ente al monto que resulte de apl,car el 1 porc1ento d,ano a la cantidad que .mporten los btenes pendientes de entrega. k>s servicios no prestados o los conceptos de trabaJOS no realizados 
y no podrán exceder del 30% del monlo total del contrato. 
S1 las penas convenaonales rebasan el porcenla1e señalado antenormente se 1rnc1aré el procedimiento de rescIsIon del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los mon1os pendientes de cubnr por pane de la ·Suprema Cone· al " Proveedor" y, de ser necesano. ingresando su monto a la Tesorena de la �Suprema Cone• 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del oresente contrato es por S 10.155.93 (diez mil ciento cw,cuenta y cinco pesos 93/100 m.n.) mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado equivalente a S1,624.96 (un mil seiscientos veinticuatro 
pesos 96/100 m.n.) resultando un monto :etal de 51 1 ,780.89 (once mil se1ecIentos ochenta pesos 89/100 f11.n.). 
Quinta. Lugar de entrega de los bienes. El ºProveedor"' debe entregar los bienes, ob¡eto de este contrato, en el sIguIente dom1c1lio 
Otrecc10n General de Just1c1a rv Ed1fic10 el Salvador, Repubhca de El Salvador 56, colonia Centro. Alcaldia Cuauhtémoc C.P 06080 C1udad de México Previa notificación via correo electrónico a acarrenoM@ma,l sc¡n gob mx 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes Las ·Panes" convtenen en que ta v1genoa del presente contrato sera a pamr de la fecha de adJudtcacion y has1a los 20 días naturales postenores 
El Proveedor"' se compromete en entregar los bienes a mas tardar a los 20 dias naturales a pan,r de la notiftcacK>n de ad¡ucheac10n 
La fecha de entrega de los bienes paclado en es1e comrato únicamente podra ser prorrogado por causas plenamente ¡usttficadas previa presentacion de la softc1tud respectiva antes de su �enam,ento por parte del Proveedor Ad¡ud1cado· 
y su aceptac.ion por parte de :a · suprema Cene· 
Séptima. G.1rantia de cumplimiento. De conformidad con 10 es1ablec!do en el aniculo 169 fracción 11. cuano parrafo del Acuerdo General de Adm1mstrac1ón XIV/2019. se exceptúa la preseniactón de la fianza como garantia del cumphmIemo 
del contra10, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera postenor a la entrega de los bienes 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya reabtdo el Proveedor", este debera reintegrar las canltdades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularan conforme a una tasa que serci tgu�I a la 
es1ab!ecIda en et Código Fiscal de la Federac.lÓn y la Ley de Ingresos de la Federac10n como sI se tratara del supuesto de prórroga paro el pago de crednos fiscales Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso. y se compu1aran por dlas naturales. dasde la fecha del pago al 'Proveedor" , hasta ra fecha que 58 pongan efecltvomente las cantidades a disposi ción de la 'Suprema Cene' 
Novena. Propiedad Intelectual El 'Proveedor' asume to1almente la responsabihdad para el caso de que al provoer los bienes obieto de este contrato. ,nfnnJa derechos de propiedad 1nlelectual y por lo ta1110 li bera a la �suprema Corte" de 
cua!Qwer respansab+ttdad d� caracter civd, penal riscal de marca ndustnal o de cualquier otra mdole 
Asimismo se prec,sa que esta proh1bKla cualquier reprOdt.:CCIOl'I oaroal o total, o uso d1stn10 de la docurnentétClon propcrc.anada por la �Suprema Cona" con mouvo de la adqu1�aon de bienes ob1eto del presente contrato 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El �Proveedor" como empresano y pairan del personal que ocupe para el cumpl1m1ento del presente cor11ra10 sera en todo momento el único responsaOle ante sus trabaJadores de rodas tas 
obligaciones que se denven dtt las d1spos1c1ones laborales y demás ordenamientos en matena de trabajo y de segundad social, por lo que responderá de todas las reclamaci ones que sus 1raba1adores presenien en su contra o de la 
'Suprema Corte· por tanlo, este Alto Tnbunal quedará relevado de tOda responsab1l1dad en tal sentido La Suprema Cene• estara facullada para requerir al "Proveedor'" los comprobantes de afihac1on de SIJ:S trabajadores al IMSS, as, 
como los comp<ooan1es de pago de las ruo1as aI SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que aJguno o algunos de los trabaJadores del adj1Jdica1ano e¡ecuten o pretendan e1ecu1ar algooa reclamac!Ón 90 centra de la ·Suprema Cone·. et ·Proveedor"' deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema 
Corte•. por concep10 de traslado vIatIcos hospeda1e, rransponac1ón, ahmentos y demas 1nheren1es. con el fin de acreditar ante la autondad compelente que no exIs1e relac,on laboral alguna con tos mismos y deshndar a la ·suprema Cone 
de cualquier tipo de responsabilidad en ese sen11do Las 'Partes· acuerdan que et Impono de los retendos gastos que se llegaran a ocasionar podra ser deducido por la ·suprema Corte'" de las racluras que se encuentren pendientes de 
pagc, independientemente de las acc10nes legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte' manifiesta que no aceptara la subcontrataoon para el CUT1plim1en10 del objeto de es1a contrataaón. 
Para los erectos de esta contratac16n, se enuende por subcontrataCIÓfl el acto meoIante el cual el ·Proveedor" encormenda a otra persona fis+ea o JUrid,ca, la e¡ecuct<>n pare.al o total del ob¡eto del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El -Proveedor" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la kSuprema Cone" con motivo del cumphmiento al obJeto de este contrato, aun cuando no 
exista neghgenc1a La reparación del daño cons1st,rá, a elecc.ión de ta "Suprema Corte", en el restablecimiento de la s1tuac16n anlenor cuando ello sea posi ble, o en el pago de daños y periuIcIos. con 1ndependenc1a de ejercer tc1s acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransm1sibílidi1d de los derechos y obligaciones de,ivados del presente contrato. El Proveedo,� no podrá ceder gravar transfenr o afec1ar baJO cualquter t1tukl. parc,af o totalmente a ravor de otra persona. fis1ca 
o moral, los derechos y obl1gaciones que denven del presente contrato, con excepcIon de los derechos de cobro, con autonzación previa y expresa de la �suprema Corte'" 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos person.iles. Las ·Partes · reconocen que la 1nformac1ón conleni da en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podran ser suscept.Jbles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales en térmwios de los anículos 106, 1 1 3  y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Publtca, asi como 98, 1 1 0  y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la lnfonnaCIOn PúbltCa El Proveedor' se obhga a no reahzar act10nes que comprometan la segundad de las 1nstalac10nes de ta ·Suprema Cona· o pongan en nesgo la Integndad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medta a quien no tenga derecho documentos registros. imágenes constanoas estad1sucas reportes o cualqwer otra informaoón clas,ficada como reservada o conftdenc,al de la 
que tenga conoomIen10 en e¡ercIcI0 y con molIvo de la adqu1s1c1ón 
Los trabaI0s eieculados, total o parcialmente, especificaciones y en general la 1nformact0n que se encuentre en el lugar do su ejecuc,on o que se hubiesen entregado al ""Proveedor" para cumphr con el obJeto del presente contrato, son 
propiedad de la ·suprema Corte", por k> que el ·Proveedor" se obliga a devol ver a la "Suprema Corte· el matenal que se le hubi ese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obhgándose a abstenerse de reproducir1os en 
medio electron1co o fiSICO De conformKlad con lo estableado en el anicuk> 59 d� la Ley General de ProtecCK>n de Dalos Personales en Posesion de Suje1os Obhgados (LGPDPPSO), el "Proveedor" asume el carácter de encargado del 
tratamIen10 de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que mane¡e o conozca al desarrOllar las actividades obJeto dei presen1e contralo, asi como tos resultados obtenidos por lo que no 1endra poder alguno 
de dectst0n sobre los dalos personales Los da1os personales que recabe el encargado son Uruca y exdusivamente para el cumpllrmen10 del ob¡eto del presente Contrato En ese sentido. el �Proveedor" se obbga a IO stgu�nte: 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autonzadas por la "Suprema Corte·: 
b Guardar coníidenc.ahdad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados, asi como informar a la "Suprema Cene· cuando ocurra una vulneración de los mismos, 
c. Elim1nar y devolver los datos persona!es ob¡eto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d No subcontrc!tar servte10s que conlleven el tratamiento de datos personales, en 1erm1nos del articulo 61 de la LGPOPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del cont,ato. Las Partes" aceptan que 1a •suprema Cone� podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie cleclaracion ¡uchc.al. en caso de que el "Proveedor" de¡e de cumphr cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, cbncurso mercanlll o llquidac16n 
Antes de declarar la resasIon, la • Suprema Cone notificará por esenio las causas respectivas al ·Proveedor" en su dom,c+ho señalado en la declaración 11 5 de este instrumento con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 
cinco dias habdes para que manifieste lo que a $U derecho convenga, anexe los docunentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estme pertinenles Vencido ese plazo al órgano competente de la Suprema 
Corte• determinará sobre la p<ocedencta de la resasIon, lo que se comunicara al --Proveedor"" en su domicilio seflalado en la declaración 11 5 de este 11strumento Seran causas de rest1s1Ón del presente M'lStrumer.to contractual las síguíentes 
1) Si e! ·Proveedor" suspende la entrega de los bienes o la prestación de tos servicios señalados en la cláusula pnmera del presente contrato 2) S1 el ·Proveedor'" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada 
para la ce!ebraaón del presente contrato. 3) En general, por el incumplimlento por pana del �Proveodol" a cualesquiera de las obhgac1ones denvadas del presente contrato 
Décima Sexta. �puest.Q...__de termln.ición dol contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumpllfTlentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden públi co o de 
interés general, en term,nos'de k> previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adm1n1straaón XIV/2019 
Décima Séptima. Suspensión temporal del cont,ato. Las ·Partes" acuerdan que la ·Suprema Corte� podrá, en cuaJquier momento, suspender 1emporalmente en todo o en pane el obJeto mateña de este contrato, por causas justificadas. 
sin que ello implique su term1nac1ón definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá conti nuar produciendo todos sus efec1os legales una vez desapareadas las causas que motivaron dicha suspensión El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Adm1nistrac1ón XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presen1e instrumento podran ser objeto de modtficacion en terminas de lo prevIs10 en los aniculos 13, fracción XXII y 148, fraccion 1, del Acuerdo General de 
Adm1nistrac16n XIV/2019 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona titular de [NecclOn General de Justicia TV de la •Suprema'" Corte'", como •Administradora" del preseme contrato. quien supervisara su estncto 
cumphm1ento, en consecuencia, debera revisar e inspeccionar las actMdades que desempeñe el "Proveedor", así como g1rar las instrucciones que considere oponunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las 
especíncaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Justicia TV de la "Suprema Corte'" podrá sustitwr a la "Admn1stradora�. lo que 1nfonnarán por esenio al "ProveedOf" 
Vigésima. Resolución de controversias Para erecto de la nterpretac1on y cumplimiento de lo estipulado en este instn.mento, el '"Proveedor"' se somete expresamente a las d&Cts1ones del Tnbunal Pleno de la ·suprema Cone· renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su dom1c1ho o vee1ndad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11,  fracaon XXII de la Ley Orgiinica del Poder Jud1etal de la FederacOO 
Las �Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que reahzarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el dom1c1ho que ha señalado en las declaraciones 1 4 y 11.5 de este instrumento 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este 1nstrumonto contractual se rige por lo dispues10 en la Constituc1on Poiillca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Matena de 
Adrmmstrac10n de la Suprema COf'le de JustJoa de la Naaón el "Acuerdo General de Adm1nistractón XIV/2019'". y en lo no previsto en estos por et Codigo C1v1I Federal, Codigo Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Poses,on de Su1etos Obhgados la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley Gene,al de Responsab�1dades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrat.ivo en lo conducente. 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
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que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
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trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022

13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



